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Jurisprudencia del Tribunal s·uprenio 

C I V 1 L 

SENTENCIA DE 13 DE DICIEMBRE DE 1952.-Benejicio de pr6rToga en la L. A. U. 

Si bien es c-ierto que en. principio -el dcr~cho na¡;idq del arrendamiento 
~D·el Código c_ivÚ, es ~n. der~cho-p~r·s~nai·, y q~e- sobre los derechos _perso­
!!alfs'mos e' intransferibles, no -pued<! constituirse usufructo, no lo es mer.os 
que lo m1qmo el (lrtfcu)·o. 2.0 del' Decreto de '29 de di.ciembre d-e 1931, que el 
73 'de la L<:y de Arréndamientos_ Urna nos. que se. ~ita 'tainbiétl. como. infrin­
gido ad (.(IUte/am en Otro .motivo del rCCtlTSO, COnStituyen una legislación 
especialfsima protectora del inouilino que tiene oue preYaleccr sobre los 
preceptos g-enerales del Código civil v doctrina citada, y como aquéllas con­
ceden sin distinción a los herederos del inquilino el beneficio de la prÓ­
rrog-a, no es posible negárselo a los que justifican serlo, siquiera entre la 
muerte del causante que les otorg-ó tal carácter y el de la COI'-Solidac'ón 
del usufructo con la nuda propiPdarl haya medi-do un lapso de tiempo en 
que poseyera la cosa el usufnrctuario, y por ello la Sa.la, lejos de infrin­
gir los articulas indicados, los ha aplicado rectamente. 

SENTF.!IICIA DE 19 m: DICIEMBRE DF. 1952.-Rcsoluci6n de contTato aln'enda-ti­
cio por r-uina. 

Es tan claro el texto <le la Causa 9.• del articulo 149, que no cabe darle 
-en buena lógica más que una interpretac-ión estricta, y, consigUJentemente, 
declarada por la autoridad municipal la ruina del edifido en el expediente 
contraclictorio, 6ustanciado con los requisitos leg-ales, se hace forzoso acce­
der a la resolución del arriendo, cualquiera que sea su grado, puesto qne la 
Ley no distingue, y, por t<~nto, aunque la ru;na se<~ incipiente, como dice 
la Sentencia de esta Sala de 7 d-e abril de 1948, y porque la competencia 
de la autorid:d municipal en supuestos como el de autos está limitada a 
afirmar o negar el estado de ruina, y sólo en el caso de que ésta sea inmi-
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uente disponer el desalojamiento, aunque la resolución no fuere firme, y 
como quie~a que en el expediente referido se dcdató que ·la finca se hallaba , 
t'n (:6tado de ruina propiamen~ dicha, aunque no inminente, no cabe es­
timar que esta fundamenta) declara~ión objeto del expediente· contradic­
torio, para que la autoridad municipal fné legalmente. requerida, pueda in-_ 
terprctat:s~ _co~o manife_stacióp de la necesidad de unas obras consideradas: 
por aquélla de urgencia, nuesto que tal prevención. puramente gubernativa, 
:qi modifica la calificación expl!cita de ruina ni, en 'modo alguno, la enerva; • 
antes ,nl -.~ontrano, viene, ¡¡in duda, a corroborarla. · 

~ENTENCÜ m: 20 m: DICIE.'dll'Rlt DE_I952.-A dijudicáczón da derechv de traspaso.: 

Limitado ya· el recurso a examinar lo~ motivos que afectan directa y 
personalmente al rerurrente, es m'anifiesto la improcedenci.1 del pnmero, 
segundo, tercero y cuarto, puesto que, atendidos los fundamentos del fallo, 
lia' podid_o éste, sin injusticia notoria, declarar la extinci6n del contrato de 
rir!iendo cuya subsistencia se pretende: primero, porque si el traspa~o de 
lo~ales. de.n!"gocio consiste, según el attfculo 44 de la Ley, en la cesión me­
dian(e precio de tales locales, sin existencias a un tercero, el ~al qued.a. 
s.ubrogado en los derechos y obligaciones nacidos del arrend ·miento, es 
obvio que adjudicado en pago de deudas al acreedor remanente, éste sus~ 
Útnirá 'al, recurrente, en la plenitud de ;;~ ·cond!ción de arrendatario, 'al 
efectuarse la transmi.sión; segundo, porque esto supu<-sto, carece de fun-. 
daniento sólido la, alegación relativa a que el derecho de 'tnspaso es una· 
farnlt.ad jurídica exclusiva del arrendatario, .que en. este cas.o no tr,spasó,­
ya qne si bien esto es cierto, no cabe olvidar· que. admitida por los -artíru-
19s 48 y 53 la leg-alid:d de la acliud:cadón indicia! del menr.ionado ch•recho. 
cuando éste se realizó, la sucesión en la relación contractual se produce 
del mismo modo y con igual eficacia que si el traspaso 6e hubiere verifl­
<;ado voluntar-i:mentc; tercero, porque es asim·smo estéril, a los fires del 
recnrso, la argumentación referente a que la voluntad del remanente- no fu~ 
la de subrogarse en el lug-ar del .deudor, s:no únicamente cobrar su cré­
dito, puesto que, sobre ser indiferente al arrend ·dor tal intenc'ón desde el 
momento en que la cesión se operó, -ni la !:ala la da 'por probada ni se in­
fiere del contettido de los autos; antes al contrario, otro debfa ser cuat•do, 
!l;eJlizada la cesión, el remanente se apresuró ; trasvasar el· local-litigioso, 
y en:Jrto, porque para la debid~ aplicación del principio de que no es lfc:ito_ 
ir cortra los propios actos. es precisa la justifcac'ón de hecho inequ!voco, 
significación _contradictoria de las acciones o excepciones alegadas despt,és 
«¡n ·el pleito, '¡o cual sentado, ni la recl~ma~:ón. de rentas al re~urrente, 
cuando el actor ignoraba· la. existenci 1 del traspaso, pci<:Ha reve<;tir tal·· ra­
~ácter, ni. aunque lo tuviera, seria eficaz a los éfcétos pretendidos, norcue 
~~ arrendador, cn tnl· sazón, carecfa de h facult~d de reconocer ·al recu. 
r_rente como arrendatario, ya que tal condidóp. quedó leg-almente extin­
g-uida al, aprobarse el remate_, y ..,·álida l:l cesión. d~rivada ·de éste en· tan~o 
no se declarase su ilicitud. 
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SENTENCIA DE 20 DK ··DICIEMBRE DE 1952.-TestaÍnelito· sacra.mwtal.' . · 

; ' ¡' 

·>Declarado en la Sentencia recurrida que en el capitulo 28 del Ree-ogno~ · 
-Jerunt, Procere5, Libro 1.0

, Titulo 13, Capitulo 48 de las Constituciones· de 
Cataluña, al referirse a; los testigos·:ante los qué debe otorgarse el llamado 
testamento sacramental, !¡e exige que sean v;,rones, ·se impugna .. tal de­
claración al amparo del núm. 1.0 del art. 1 692 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, alegando que al hacerlo .~e han infringido : a), indicado capítulo· del 
Recogno1!erunt [>roceres ; b), canon 175, causa 3."', partida 2 ... , y el pá­
rrafo 6. 0

, L<:y 20, Titulo 1.0
, Libro 28.0 del Digesto; e), la Sentencia del 

~ri):>unal ·Supremo de 15 de marzo de 1912 y otras ·varias que se citan, en 
ias que se contiene la doctrina de que una sola no constituye jurispruden­
cia,' y d), las opiniones de los. tratadistas dé! Derecho foral catalán. 
· En la Sentencia recurrida no se aplican directamente las d1sposicwnc8. 

¡!e)· Derecho romano y canónico que se citan en Sll5 fundamentos de De.~ 
recho y que son objeto de impugnación, si u o que se invocan como legts-. 
lación que debe tenerse en cuenb. para resolver la única cuestión en rea- · 
lidad planteada· en este recurso, que es la referente a la in~erpretaci6n de· 
la frase quod si aliquis ¡ecerit test;a~n.tun presentibus testibus, que se. 
emplean en el citado capítuio para seiialar los testigos que deben asistir al. 
otorgamiento del testamento y, por lo tanto, no existe aplicación inde­
bida de esas leyes al caso discutido; ocurriendo cosa análoga con la ínter· 
pretación errónea de las Sentencias de este Supremo Tribunal que también 
se atribuye a la Audiencia de Barcelona, en la que no se ha incurrido, pues 
diciéndose expresamente en la Sentencia de 15 de marzo de 1912, •que· 
las mujeres se hallan incapacitadas para actuar como testigos en los tes­
tamentOs sacramentales•, con el capitulo 48 del Reco_g?~01!erunt Proccres 
favorece a Jos ciudadanos y bapitantes .de Barcelona, sin duda para eYitar 
que con su intervención se hiciesen más 'peligrosos asuntos de esta na­
turaleza que tanto afectan a los sagrados intereses de las familias, aun­
que después de consider¡¡r~e que es rigurosamente aplicable lo expuesto a 
la señora que fué. testigo en el testamento que .habla dado lugar a aquella 
litis, se. añadiese que además concurrfa en e1la la circunstancia de ser mu­
jer del otro testigo, lo que todav!a la hada menos idónea para intervenir 
en el· testamento, no puede ofrecer duda de que este segu~do motivo na 
<lfe.c~ a la razón fun.damenta) de q).le por su sexo no pod!a testificar en 
aquel acto •. siendo esta doctrilfa la seguida en la Sentencia de que se re­
curre; y no puede afirmarSe tampoco que al proc~der .as! va 'contra la de­
daraci6n "hecha en otras S.entencias de esta Sala, referente : a que nna 
~ola pÓ c~nstituye jurisprudencia, por.que esta afirmación. tiene por única 
finalid-ad el que .no se conside~e como fuente indi.recta de Derecho y, por· 
lo tanto, de ineludible rumplimiento la doctrina consignada en una sola 
Pesolu~ión, siendo preciso P.at:~ e11o que sea repetida, uniforme 'y ron.s­
ta!lte, pero C!>mo es_ lógico nq. se prohibe aplicarla debiendo pci el contra· 
rio estimarse desde luego como nna norma que e~ conv~nkntc que se siga· 
pzyr las Audiencias y Juzgados. ,J 
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SENn:NCIA DE 20 DE ?ICIIDfBR¡¡ DE 1952.-Partici6n. 

La causa impeditiva del ejercicio de la acción rescisoria por lesión en 
operaciones particiona)e~, está clara y expi-esamcn'te referida por el ar­
tículo 1 078 en relación con el 1.295 del Código civil al supuesto de que el 
'heredero que ejercita tal acción hubiese emjenádo todo o una parte con­
siderable de los bienes inmuebles .que se le l)ayan adjudicado, y ante un 
·~recepto tan expresivo en su acepción gramatical, ya responda· a su es-
píritu a la conveniencia de mantener las enajenaciones hechas al amparo 
de una partición, ya a la aceptación de é;;ta, implfcita en el nexo de la 
enajenación, Iio cabe extender el impedimento rle la acción rescisoria, tra­
tada por el legislador con criterio restringido. A otros supuestos, como el 
c1.e autos, en que el he.redero que impugna la participación por lesiva 31 

su legítima, no ha sido arljudica~ario de bienes inmuebles 6ino de nu. 
merario . 

. SE:-.'TENCIA DE 23 DF. DICIEMBRE DE 1952.-Culpa .. extracontractual. 

La teor:!a de qu~ sólo puede esti!Nlrse como 'ilícito para ca.racterizar la 
·L"ulpa el acto u omisión contraria ·a Ulla dispo<;;ción legal, es completamente 
t-rrónea, nacida de confundir el elemento objetivo y externo d.e la viola­
ción de una Ley con el subjetivo y person'al d~l agente de haber obndo 
con descuido o negligencia de evitar un mal, que es el esencial en el ron­
repto de la culpa extrarontractnal, o aquiliana desde su origen en Dere-­
cho romano, en el que no se·atendfa'la que violase o no dic<;posición leg-11 
pnsitiva, sino que la relacionaba con la d;lig-el"cia de un buen prtdrc de 
fami!in o ele .una ·persona más o menos prcravicla seg-ún los g·arlO<; aue 
arlmitfl, pero siempre en atención a ese elemento interno y personal en 
rebción con las circunstancias que cada caso requerla, con lo qne se vio.­
l;:¡rfa no un derecho positivo s;no nn dcrech.o :!b8tracto, como el de la 

: vida o la propiedad. y en Pl mi~mo concepto pasó a nuestm Ley de 
· Partidas, en la st'!ptima de l~s cuales se sig-ue esa doc;trina en su .. tít\1-
. lo 33 al definir la culpa aqniliana y en el titulo 15 al citar en st¡s le-

yes !O y 11 algunos actos licit~ como originarios de culpa _extracon­
tractnal, y la desenvolvió en· el mismo sentido su comentarista Greg~ 

"•rio López, y si b;en no hace expresa alusión a este e:Xt~emo cop­
"creto el articulo !.902 del Cócligo civil, es, sin duda alguna .. el que in­
forma tal institución en este Cueípo leg-1, Por que a~f lo dispone en sn 
artícnlo 1 104 que, aunque está dictado para los casos de culpa extracon­
tractnal, es aplicable a torlo género de obli_!!aciones, seg-ún derl:ua la Sen­
tencia de 14 de diciembre de !894. y desenvuelve el mismo principio la ju­
risprudencia al sentar en las Sentencias de 2 de mano de !904 y 24 de 
febrero de 1928, con abstracción de que haya o no violación de precepto 
legal que la obligación que establece el articulo 1902 alcanza al dueño de 
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una cosa que por existir los medios conducentes a la corrección de los vi-­
cios de que adolezca o no por no emplc;ar lQ~ procedimientos adecuados 
para evitar sus consecuencias, da lugar a que se produzcan los dalias, 11c­
ga u do a_ rccon~er . en la S.entencia de 23 de lebrero el~ 1950 que un a do 
·lícito en s"!, da lugar .a que se preste la 'cul¡h si n~ SC realizó COll '!a J1l'U· 
dencia que las circunst.andas del caso requerían y por ello no puede cs­
tima"rse lícito el hecho de autos de expeler y dispersar la demandada abun­
dante cantidad de polvo perjudici1l, cuando hay medios técnicos para 
e'vitallos, tan fáciles de emplear, que ya han sido a te'mporadas puestos. 
en práctica. · 

_Sf.¡o.;;ry:Nci.A .DE 23 DE I?ICIRMBRR DE 1952.-Culpa ex(racontractual. 

El artículo 1.905 del Código civil no consiente otra interpretación que 
Ía qÚe, ·clara y evidentemente, se deriva de sus términos, bastantlo, se­
g-ún el mismo, que un animal causa perjuicio, para que nazca la respon­
~abilidad del dueño, aun no imputándose a éste ning-una clase de culpa 
o negligencia, habida cuen.ta, sin duda, por el legishdor, de que el t~l 
concepto de duelio es suficiente para que arrostre las consecuencias favora-­

. bles o adversas de esta clase de propiedad, salvo las dos excepciones úni-
cas y .e·x']'¡:t:esas que el mi;mo contiC'.lle: que haya· exi&ticlo en el .hecho 

_ fu\'!rz1 mayor o culpa del que hubiere sufrido· el daño, circunstancias· a m-
_..has que deben ser probadas .'Por quien alegue en su descargo, , .., 

PROCESAL 

SR!'."TF.f"CIA DH '23 nH DICIEMBRE DE 1952:.-Dijercncia entre proce·so y proce­
dimiento. 

. Si bien el artíCltlo 166 de la Ley de Arrendamientos· Urbanos impone en 

. ger!eral para la sustanciación de los liti.g-ios en materia de arrendamientos. 
urbanos b forma .que la Ley de Enjuiciamiento civil establece para lo:~ 

- inci0entes, autoriz~ expresamente, en los 168 y 169, a la promoción de ex-­
. 'pedientc-,, alegación .9e excepciones, interpos.ición ele re<::urscs de reposi-
. ciÓn .. y formulación d.e reconvenciones, como no·podria ser de otra'manera, 
-~;a 'que, si la forma es .la de los incidentes, la materia no es Ul'a cuestión 

)ncid~;rtal de otra principal, sino··\-lna cuestión .:co)l sustantividad propia 
;"e i,ndcpendiente de toda otra: 

LA •. R~!DACCIÓN, 
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